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PASO A PASA PARA REALIZAR LA CONSOLIDACIÓN DE VACACIONES EN 

EL MÓDULO DE NÓMINA RUTA NM39A 

 

 

 Se recomienda realizar en el mes de diciembre de 2023 lo siguiente antes de 

realizar la consolidación de vacaciones: 

 

 
A continuación, se realizará el paso a paso para generar la consolidación de 
vacaciones año 2023: 
 

1. Se crea el documento de Vacaciones Consolidadas Nel (Nómina 
Electrónica) por la ruta CG181: 
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La consolidación de las vacaciones se realiza por el módulo de Nómina ruta 

NM39: 

 

 

 

2. Se realiza la Consolidación de vacaciones por la ruta NM39A: 

 

2.1 El sistema pregunta si deseo crea el periodo año 2023 que corresponde a un 

periodo vigente, ¿Desea Continuar? R/ Si: 
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2.2 El sistema le pregunta si desea ejecutar el proceso: R/ Si: 

 

 

 

 

2.3 El sistema emite un mensaje que indica: Proceso base de consolidación de 

prestaciones sociales terminado.              R/ Aceptar: 
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2.4 El sistema coloca en el renglón rosa el valor del consolidado de vacaciones de 

los empleados que se generaron con corte a diciembre de 2023: 

 

 

 

3. Se debe de dar clic en la opción del icono chulo que está en la parte inferior 

para asignar el número del documento: 
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3.1 El sistema le pregunta el folder, número de folder y documento dónde lo va a 

contabilizar: 

En éste ejemplo quedó: 

Folder: 05 de Nómina 

 

Número de Folder: 05-03 porqué la empresa ya tiene interfase de nómina mensual 

y provisiones mensuales, por lo tanto, el folder 03 sería el de vacaciones 

consolidadas: 
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3.2 El sistema genera un cuadro de texto que indica: Proceso de asignación de 

numeración fue aplicado, ahora tener presente de realizar la contabilización si así 

lo prefiere R/ Aceptar: 

 

 

3.3 El sistema le permite revisar por pantalla los valores que calculó de vacaciones 

consolidadas del periodo de vacaciones de diciembre de 2023: 

 



Elaborado por: Lorena Usma   
 p á g .  7  

También le permite exportar el movimiento a Excel: 

 

 

El sistema genera un cuadro de texto que indica: Generación de archivo de Excel 

concluido: 

 

 



Elaborado por: Lorena Usma   
 p á g .  8  

Le permite revisar el valor generado desde Excel: 

 

 

 

 

3.4 El sistema le permite ver en pantalla el movimiento por cada empleado y 

también le permite exportarlo a Excel: 
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4. Si el contador de su empresa le da la directriz que se contabilice la 

consolidación de vacaciones se debe de realizar lo siguiente: 

 

4.1 Se deben de crear las cuentas contables, por norma de NIIF las cuentas 26 

de provisiones desaparecen por lo tanto se recomienda que se creen de la 

siguiente manera: 

 

 

4.2 Se realiza la parametrización de la equivalencia contable por la ruta 

NM39C: 
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Se le debe de dar clic en el icono de herramienta: 

 

 

 

Se debe de diligenciar los campos al concepto 023- Vacaciones y colocar la 

cuenta contable débito y crédito y al finalizar el sistema le pregunta: ¿Desea 

guardar estos datos? R/ Si: 
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Se le debe de dar clic al botón de si para poder contabilizar el documento: 

 

 

El sistema indica que se contabilizó el lote 05-03 en el mes de diciembre de 

2023: 
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5. Borrar la interfase de vacaciones consolidadas en el módulo de Nómina por 

la ruta NM39A: 

Se debe de dar clic en el icono de la X: 

 

El sistema genera un cuadro de texto que indica: El documento VC # 01, contiene 

registros ya contabilizados, si elimina el documento el proceso sólo se aplicará en 

el módulo de Nómina, las transacciones de contabilidad deberán ser retiradas de 

forma manual, ¿Desea continuar con el proceso? R/Si: 
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E informa que el proceso fue eliminado: 

 

 

 

5.1 Borrar la interfase de vacaciones consolidadas en el módulo de Contabilidad: 

Por esta opción se elimina la interfaz que se realizó del módulo de Nómina a 

Contabilidad:  

• CG-2-1-4-Consulta de Folder virtuales: Por esta opción se visualiza en 

pantalla que la interfaz sube en estado Cerrado:  
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Lo primero que se debe de realizar, es apertura el folder cerrado:  

5.1.1. CG-6-2-3 Apertura De Comprobantes O Folders Contables: Por esta opción 

el sistema le permite abrir los folders cerrados:  

• Se apertura el folder de vacaciones consolidadas: 

En este ejemplo se apertura el lote 05-03 de diciembre de 2023: 
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5.1.2. CG-2-2-X Retiro De Transacciones Por Folder/Comprobante: Por esta 

opción el sistema le permite eliminar el folder:  

• Se elimina el folder de vacaciones consolidadas: 

En éste ejemplo se eliminó el lote 05-03 de diciembre de 2023: 
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5.3 Se debe de modificar el consecutivo del documento por la ruta CG18: En el # 

del consecutivo siempre va un número anterior al que se requiere utilizar, en el 

ejemplo de este manual se trabajó con el VC # 001, se borró, por lo cual se coloca 

en el # del consecutivo el # cero (0) para que empiece de nuevo en el consecutivo 

# 001: 
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6. Parametrizar utilidades y configuración el envío de consolidación de 

vacaciones de manera anual por la ruta CF44 pregunta 31: 

 

Para poder que el sistema tome las vacaciones consolidadas y poder enviarla en la 

nómina electrónica del mes de diciembre de 2023 se debe de parametrizar que el 

sistema solicite poder enviar de manera anual la consolidación de las vacaciones y 

debe de ir en la pregunta 31 con la R/ 1 Base de consolidados: 
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7. Cuando se crea el documento prepara para nómina electrónica del mes de 

diciembre de 2023 el sistema debe traer el documento de vacaciones 

consolidadas que es el VC # 001: 

 

7.1 Se debe de crear el documento prepara por la ruta NM4A1: 

 

Se diligencian los campos, se coloca el documento prepara, el sistema le 

pregunta, documento de preparación no existe, ¿Desea continuar? R/ Si: 
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Cuando se crea el documento prepara el sistema debe de traer el documento de 

vacaciones consolidadas VC # 001. 
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Cuando se revisa por empleado se evidencia que la partida de vacaciones 

consolidadas el sistema las muestra como vacaciones compensadas: 

 

Las vacaciones consolidadas en Nómina Electrónica se envían como vacaciones 

compensadas: 
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Las vacaciones consolidadas no requieren aplicación de medio de pago, porqué el 

sistema por defecto le coloca ZZZ- Acuerdo mutuo: 

 

 

Muchas Gracias!!!.. 

 

 

Atentamente, 

 

 

LORENA BARRERA USMA 

Directora de Implementación 

Contadora – Implementadora 

Atxel Ltda. 


